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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La ¿esente/ Información queda sujeta a las
f .I . ' disposiciones aplicables en maten‘a de transparencra 1

)\ f / Í \ JK 1 . Por un uso responsable( de¿y papel, las copias de
74— _ monocimiento de este asunto(son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguiCidas, nutrientes vegetales sustancias y materiales tóxicos O peligrosos
Confundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;- 1,2 fracción I 3 fracción ll 30€ 31 32 ylr33
del= Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes V etales y Sustanciasy

Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento Interior deela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos NatUraIes; el AC erdo que Establece ia
Clasn‘icación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ia‘aComisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuesrgo que establece la Clasificación y cod'ficación de mercancias cuya importación y

Vexportación está sujeta a regulaC'ón por parte de la Secretaría de Memiente y Recur s Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente’ïitorización de
importación a favor de la empresé denominada ' .

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ) u L _ R. F.C. o C/.U. R. P. VIGENCIA INICIAL
SINTESIS Y FORMUIT/ACIONE DE ALTA TECNOLOGIA SA DE CV ¿l Ü B IC QEMQ
SABINO l—IERNANDEZ SIN, P RQUEINDUSTRIAL TULA,
CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO " "
TELL (55) 53645264 Correo-e: fvalera@sifatec.com*mx‘i‘%

SFA010213FRO
«2%: Y VIGENCIA FINAL V

' 08/11/2020 /
NOMBRE COMERCIAL ' s
ORTEC 75 PS / ACEFATE 75 PS / TECN-s 75 Rsá¿7 ORION 75 Ps / INVICTO 75
(ACEFATE) ”ci: t 4
NOMBRE QUÍMICO I 'IUPAC
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CANTIDAD “n ARAN IELARIA
300 :I-tg‘sc
O JETO DE LA IMPO _;'TAM®ION o, ' \

CÁRDENAS,
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Av. Ejército NacionalNo. 223 COI. Anáhuac CP 11320 Alcaldía MiguelHidaIgo\
Ciudad de MéXico Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat P
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN x’ y

. l’ . . f

. I. ba presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones cdntenidas en leyes, reglamentos o cualguier otro
'\k instrumento legal aplicable en la materia. . L

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad} competente aiincumplimiento dealguna d las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia-violactón de cualduier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación (lei daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así/como dejlas sanciones civiles o penales qu \ conforme a derecho
procedan. Lo” anterior con fundamento en lo est'blecido en los artículos 10 y 31/2 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental/“y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio cológico y Ia_Protección al Ambiente. - ' /

III. En. caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberáfiaviSar‘de
inmediato a la Proburaduría Federal deProtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como lleva a cabo las
¿ciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yatención para/casos de emergencia y accidentes. . J '

.u-'-.f ¡rx ,_ '. _|-“".z ¡á l

', '.3 wiki“ , ' x ,iy . De conformidad con los a’rtí"culos.»28 ¿acción I y 31 fracción á de Ia LGPG R, se Ielinforma que como importador de plaguicidas, debera
,resentar para su respectiva evaluación ante esta. Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el‘xïPlan de Manejo de

productos queval desecl'\¡\arse se convierten en residuos peligrosos”. . _ ; , i. \
. , /' _ ‘

V. Al término de la vigenCia d estafAutorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatariosío compradores del
' producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medi electrónico.

- . .‘ . ' - \ _ "\\

i
.,,.--/ /informativo: I ' - i

Para la expedición de la autorización se recibió como requisito/previo el permiso'de COFEPRIS número 0402600500120194006000448
\

Hago de su conecimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser/ realizado de manera digital a través¿del Pogtal de Vévntan' la Unica de Cgmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la‘liga: https:llwww.ventaniIlauïnicagobmx/vu em/index.htr'nl. ' ¿3 y
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C.c.e.p. Ing. Luis Fer-"pe Acevedo'Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. . \ ' .-
. M. en C. R sario del CarmenPeyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@prdfepa.gob.mx _

Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia (de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmed0@proiepa.gob.mx ' _ \_
in . P/edro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos: _ _ _ ' - ,3' ' .

(inf). Sergio i. Bazán Jim‘ ez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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